
 
 

 
NORMATIVIDAD APLICABLE 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 2P001L1 
CONTROL, EVALUACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN   

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 21 primer párrafo. 
 

• Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

Artículo 119.  
 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 

• Ley del General Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

• Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 

• Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 

Estado de Chihuahua. 
 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua. 
 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chihuahua. 
 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 127, 128, 129 y 131. 
 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

Artículos 13 Fracción I y Artículo 18. 
 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

Artículos 1, 2 Inciso B, 3, 7, 7 Bis y 7 Ter, 12 y 13. 
 

• Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado. 

Artículos 1,2,3,5,7,8,9,11,12,15,18,19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 
 

• Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de las Instituciones de Seguridad 

Pública del Estado de Chihuahua y sus municipios. 

 

 

 

 

 

 
Fuente:   Información tomada principalmente del apartado del Marco Jurídico de la Primera Versión del Manual de Organización 

de las siguientes unidades administrativas de la Fiscalía General del Estado, las cuales son responsables de la 
operación de este programa presupuestario: Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación y Dirección del 
Instituto Estatal de Seguridad Pública. Validado por la Secretaría de la Función Pública en el ejercicio fiscal 2021. Se 
indican solo los principales ordenamientos jurídicos que sustentan la actuación de las unidades administrativas, así 
como los primordiales que se utilizan para los recursos presupuestales.  


